
USO OFICIAL 

ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 
En la ciudad de Buenos Aires, a los oce días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, en el trámite del concurso para la seleccion de la terna de candidatos al cargo de Defensor General 
Adjunto destinado a actuaw ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en causas regidas 
por el derecho privado (CONCURSO N° 181, MPD), y de acuerdo con lo establecido en el 
art. 41 del reglamento se procede a confeccionar el listado de claves a los efectos de 
individualizar los exámenes escritos de las/os postulantes, utilizándose una elección al azar de 
los mismos, y al sólo efecto de este trámite. A cada postulante que se presentara a la oposición 
escrita se le asignará un código con el que se individualizará el ejemplar (digital) de su examen, 
que será utilizado por el Jurado para la corrección: 

POSTULANTES 

CARIDE, Esteban (DNI n° 17939198) 
CASCONE, Analía Isabel (DNI n° 31207456) 
CORDONE ROSELLO, María Alejandra (DNI n° 22500473) 
FOLGAR, María Laura (DNI n° 26165859) 
GAETA, Marcelo Flavio (DNI n° 17331749) 
ITALIANI, María Inés (DNI n° 24220239) 
LANCESTREMERE, Javier (DNI n° 27593811) 
MARNICH, Gabriel Andrés (DNI n° 30445433) 
MARTINEZ ALCORTA, Julio Argentino (DNI n° 26095954) 
OLMO, Juan Pablo (DNI n° 28033624) 

PLAZAS, Florencia Gabriela (DNI n 26371591) 
PREGNO, Carlos Elian (DNI n° 27856033) 

CARLOS ALBERTO BADO 
SECREABETRADO 

DEFCNSORIA GENERAL DE LA NACIÔN 

CODIGO 

ALEMANIA 

SEcneTs lerr 

MEXICO 

INDIA 

ETIOPIA 

CANADA 

PERU 

ITALIA 

AUSTRALIA 

TAILANDIA 

CHINA 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sea suscripto el Dictamen de Evaluación (escrito y oral) por parte del Jurado, luego de lo cual se develará a los efectos de confeccionarse el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. 

JAPON 

COLOMBIA 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores Miembros del Jurado, una vez suscripto el Dictamen de evaluación (escrito y oral) y a los 
efectos de que sea confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. 
Buenos Aires, !4 de Nove de 2025 
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